
Ref.: Pertenencia N° 2019-096 
Demandante: PEDRO SALCEDO ESPINOSA  

Demandado: ROSA DELIA ESPINOSA DE ESPINOSA y OTROS 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá, Cundinamarca, noviembre diez (10) de dos mil veintidós 
(2022). 

 

Visto el informe secretarial, vencido el término de suspensión del 

proceso solicitado por las partes y ordenado en auto de 1° de septiembre de 

2022, se reanuda el proceso y se fija el 17 de enero de 2023 a las 9:00 am 

para realizar la diligencia de inspección judicial y las audiencias inicial y de 

juzgamiento establecidas en los artículos 372 y 373 del C.G.P., las cuales se 

realizarán de forma presencial. 

 

 Las respectivas partes deberán hacer comparecer a los testigos cuya 

declaración les fue decretada en auto de 24 de marzo de 2022. 

 

Igualmente deberá comparecer el perito topógrafo designado por la 

apoderada demandante conforme a lo ordenado en auto de 5 de mayo de 

2022, siempre y cuando este nuevo profesional se encuentre en condiciones 

de sustentar el levantamiento topográfico allegado con la demanda. 

 

 Es obligatorio la presencia de las partes, so pena de aplicar las 
consecuencias previstas en el numeral 4° del art. 372 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_41_DEL 

     DIA DE HOY, _11-11-2022. 

 

 
JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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